
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0523 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar el domicilio del representante legal del demandante y 

acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado 

(C.G.P., art. 74). 

 

2.- Desacumúlese la pretensión 1a de la demanda y adecue en debida forma la 

pretensión segunda, respecto a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, 

parágrafo 4º del Decreto 579 de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82). 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0524 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar el domicilio del representante legal del demandante y 

acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado 

(C.G.P., art. 74). 

 

2.- Desacumúlese la pretensión 1a de la demanda y adecue en debida forma la 

pretensión segunda, respecto a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, 

parágrafo 4º del Decreto 579 de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82). 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0525 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar el domicilio del representante legal del demandante y 

acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado 

(C.G.P., art. 74). 

 

2.- Desacumúlese la pretensión 1a de la demanda y adecue en debida forma la  

pretensión segunda, respecto a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, 

parágrafo 4º del Decreto 579 de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82). 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0526 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar el domicilio del representante legal del demandante y 

acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado 

(C.G.P., art. 74). 

 

2.- Desacumúlese la pretensión 1a de la demanda y adecue en debida forma la 

pretensión segunda, respecto a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, 

parágrafo 4º del Decreto 579 de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82). 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0527 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar el domicilio del representante legal del demandante y 

acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado 

(C.G.P., art. 74). 

 

2.- Desacumúlese la pretensión 1a de la demanda y adecue en debida forma la 

pretensión segunda, respecto a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, 

parágrafo 4º del Decreto 579 de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82). 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0528 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar el domicilio del representante legal del demandante y 

acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado 

(C.G.P., art. 74). 

 

2.- Desacumúlese la pretensión 1a de la demanda y adecue en debida forma la 

pretensión segunda, respecto a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, 

parágrafo 4º del Decreto 579 de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82). 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0529 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar el domicilio del representante legal del demandante y 

acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado 

(C.G.P., art. 74). 

 

2.- Desacumúlese la pretensión primera de la demanda (C.G.P. núm. 4 art. 82). 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0532 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- La parte actora debería aportar el original del documento base de la ejecución, pero 

dado el estado de emergencia sanitaria nacional se ha dispuesto que las actuaciones judiciales 

se adelanten a través de medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del 

C.G.P., manifieste donde reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar en debida forma: a) la identificación y domicilio del 

demandante, b) el domicilio de la demandada y c) la dirección completa del inmueble sobre 

el que recaen las expensas. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe 

estar determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 74). 

 

3.- Allegue el correspondiente certificado de deuda emitido por el demandante base 

de la presente acción en forma completa y legible. 

 

4.- Adecue en debida forma las pretensiones señaladas en el numeral segundo, 

indicando el periodo a que corresponden y respecto a los intereses solicitados, en virtud a lo 

dispuesto en el art. 7, parágrafo 4º del Decreto 579 de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82). 

 

5.- Adecue el acápite de “competencia y cuantía” en el sentido de indicar en debida 

forma el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del art. 26, 

25 del C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

 



 

6.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

7.- Se indica en el acápite de anexos, “3. Copia de la demanda y sus anexos para el 

traslado a la parte demanda. $ Copia de la demanda para el archivo del juzgado“, documentos 

que no se aportaron. Por tanto, corríjase tal manifestación. No sobra mencionar que de 

acuerdo con el inciso 4º del art. 6º de la ley 2213 de 2022, estos documentos no son 

necesarios para el traslado y archivo, ni en físico, ni en medio electrónico.   

 

8.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0616 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma 

la clase de proceso que pretende seguir conforme a lo establecido por el artículo 82.4 del 

C.G.P. 

 

2.- Adecue en debida forma las pretensiones señaladas en el numeral 118º, respecto 

a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, parágrafo 4º del Decreto 579 

de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82) 

 

3.- Adecue los acápites de “procedimiento” y “cuantía” en el sentido de indicar en 

debida forma el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del 

art. 26, 25 del C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0617 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma 

la clase de proceso que pretende seguir conforme a lo establecido por el artículo 82.4 del 

C.G.P. 

 

2.- Adecue en debida forma las pretensiones señaladas en el numeral 96º, respecto 

a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, parágrafo 4º del Decreto 579 

de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82) 

 

3.- Adecue los acápites de “procedimiento” y “cuantía” en el sentido de indicar en 

debida forma el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del 

art. 26, 25 del C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0618 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma 

la clase de proceso que pretende seguir conforme a lo establecido por el artículo 82.4 del 

C.G.P. 

 

2.- Adecue en debida forma las pretensiones señaladas en el numeral 118º, respecto 

a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, parágrafo 4º del Decreto 579 

de 2020 (C.G.P. núm 4 art. 82) 

 

3.- Adecue los acápites de “procedimiento” y “cuantía” en el sentido de indicar en 

debida forma el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del 

art. 26, 25 del C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Despacho Comisorio No. DC-5-2022-0020 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el acuerdo referido y auxiliar la 

comisión conferida por el JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA, el Despacho 

DISPONE: 

 

Señalar la hora de las 7:30 a.m. del día 25 del mes de NOVIEMBRE del año 2022 

y llevar acabo la diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO DE MUEBLES Y ENSERES que 

se encuentren en el inmueble ubicado en la Carrera 7 No 3-98 Apto 204 Int. 27 y que se 

acrediten de propiedad de la demandada TIVISAY MARTINEZ RODRIGUEZ, decretada 

mediante auto de fecha 18 de julio de 2022, dentro del proceso de Divorcio de Matrimonio 

Civil No 2022-0423 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia a TRIUNFO LEGAL S.A.S., quien 

debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que aparece 

en la lista de Auxiliares de la Justicia. Se designa como honorarios la suma de 

$_______________. 

 

Para llevar a cabo lo anterior, se advierte a las partes que a fin de desarrollar la diligencia 

evitando poner en riesgo la salud de las personas que en ella intervienen, se deberá dar estricto 

cumplimiento a las normas de bioseguridad referidas en el protocolo de prevención para 

diligencias fuera de los despachos judiciales, así como las demás indicaciones que de este 

Despacho antes, durante y después de la diligencia judicial.  

   

  NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,     

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0706 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue el poder en debida forma dirigido a este Despacho, en el sentido de indicar: 

a) el domicilio de la entidad demandante, b) identificar el inmueble con la dirección completa 

y c) los datos que identifiquen el documento base de ejecución. Lo anterior, dado que el 

asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 

74). 

 

2.- Corrija el escrito de demanda indicando en debida forma la identificación completa 

del inmueble sobre el que se cobran las expensas.  

 

3.- Alléguese la documental relacionada en el punto “2°” del acápite de medios de 

prueba y anexos con fecha de expedición no superior a un (1) mes, comoquiera que la 

resolución alegada da cuenta de la inscripción y se debe evidenciar su vigencia. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14                       

   

 

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0707 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue el poder en debida forma dirigido a este Despacho, en el sentido de indicar: 

a) el domicilio de la entidad demandante, b) identificar el inmueble con la dirección completa 

y c) los datos que identifiquen el documento base de ejecución. Lo anterior, dado que el 

asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 

74). 

 

2.- Corrija el escrito de demanda indicando en debida forma la identificación completa 

del inmueble sobre el que se cobran las expensas.  

 

3.- Alléguese la documental relacionada en el punto “2°” del acápite de medios de 

prueba y anexos con fecha de expedición no superior a un (1) mes, comoquiera que la 

resolución alegada da cuenta de la inscripción y se debe evidenciar su vigencia. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 



 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14                       

 

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0725 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el AGRUPACION DE VIVIENDA MOMPOS CIUDAD COLSUBSIDIO 

MAIPORE P.H. contra ELIANA JIMENEZ GONZALEZ, como quiera que se encuentra al 

Despacho para ello. Sin embargo, revisada la certificación expedida por el administrador del 

conjunto demandante al 30 de agosto de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, 

que las obligaciones sean claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 1 

 

 
1 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto a la fecha de exigibilidad, pues si bien 

se indicó en el mismo que la demandada adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro con unos valores por determinados conceptos indicando su fecha de 

causación, no obstante, la fecha de la exigibilidad de cada uno de ellos, no se define en el 

documento aportado, por lo que no resultan claros y menos exigibles.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer la época de su cumplimiento, si es 

anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0731 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTUNA 1 P.H. contra DARIO 

ALBERTO RODRIGUEZ CORTES, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin 

embargo, revisada la certificación expedida por la administradora del conjunto demandante al 

30 de agosto de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 

422 del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones 

sean claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 2 

 

 
2 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto al periodo de causación, pues si bien 

se indicó en el mismo que el demandado adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro unos valores por determinado concepto indicando una fecha de cuota, no 

obstante, la fecha de la exigibilidad mencionada para cada uno de ellos corresponde al último 

día del respectivo mes, por lo que no resultan claros y menos exigibles, en tanto el mes 

correspondiente hace referencia a la totalidad de días.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer además la época de su cumplimiento y 

exigibilidad bien anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0740 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTUNA I P.H. contra YENI PAOLA 

CAICEDO ALVARADO y ANDRES PARRAGA FIGUEREDO, como quiera que se encuentra 

al Despacho para ello. Sin embargo, revisada la certificación expedida por la administradora del 

conjunto demandante a agosto de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las 

obligaciones sean claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 3 

 

 
3 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto al periodo de causación, pues si bien 

se indicó en el mismo que los demandados adeudan al conjunto demandante diferentes sumas 

de dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento 

relaciono e incluyo en el cuadro unos valores por determinado concepto indicando una fecha de 

cuota, no obstante, la fecha de la exigibilidad mencionada para cada uno de ellos corresponde 

al último día del respectivo mes, por lo que no resultan claros y menos exigibles, en tanto el mes 

correspondiente hace referencia a la totalidad de días.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer además la época de su cumplimiento y 

exigibilidad bien anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0741 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTUNA I P.H. contra EDGAR 

OSWALDO RIVERA BARON y BLANCA PATRICIA VELOZA ALVARADO, como quiera 

que se encuentra al Despacho para ello. Sin embargo, revisada la certificación expedida por la 

administradora del conjunto demandante a agosto de 2022, resulta evidente que adolece de 

los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P., para que pueda tenerse como título 

ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean claras, expresas y exigibles, que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 

contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 4 

 

 
4 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto al periodo de causación, pues si bien 

se indicó en el mismo que los demandados adeudan al conjunto demandante diferentes sumas 

de dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento 

relaciono e incluyo en el cuadro unos valores por determinado concepto indicando una fecha de 

cuota, no obstante, la fecha de la exigibilidad mencionada para cada uno de ellos corresponde 

al último día del respectivo mes, por lo que no resultan claros y menos exigibles, en tanto el mes 

correspondiente hace referencia a la totalidad de días.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer además la época de su cumplimiento y 

exigibilidad bien anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0742 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue el poder en debida forma dirigido a este Despacho, en el sentido de indicar: 

a) el domicilio de la entidad demandante, b) identificar el inmueble con la dirección completa 

y c) los datos que identifiquen el documento base de ejecución. Lo anterior, dado que el 

asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 

74). 

 

2.- Corrija el escrito de demanda indicando en debida forma la identificación completa 

del inmueble sobre el que se cobran las expensas.  

 

3.- Alléguese la documental relacionada en el punto “2°” del acápite de medios de 

prueba y anexos con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 



 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0743 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue el poder en debida forma dirigido a este Despacho, en el sentido de indicar: 

a) el domicilio de la entidad demandante, b) identificar el inmueble con la dirección completa 

y c) los datos que identifiquen el documento base de ejecución. Lo anterior, dado que el 

asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 

74). 

 

2.- Corrija el escrito de demanda indicando en debida forma la identificación completa 

del inmueble sobre el que se cobran las expensas.  

 

3.- Alléguese la documental relacionada en el punto “2°” del acápite de medios de 

prueba y anexos con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 



 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0744 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue el poder en debida forma dirigido a este Despacho, en el sentido de indicar: 

a) el domicilio de la entidad demandante, b) identificar el inmueble con la dirección completa 

y c) los datos que identifiquen el documento base de ejecución. Lo anterior, dado que el 

asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 

74). 

 

2.- Corrija el escrito de demanda indicando en debida forma la identificación completa 

del inmueble sobre el que se cobran las expensas.  

 

3.- Alléguese la documental relacionada en el punto “2°” del acápite de medios de 

prueba y anexos con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 



 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0747 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Allegue el poder en debida forma dirigido a este Despacho, en el sentido de indicar: 

a) el domicilio de la entidad demandante, b) identificar el inmueble con la dirección completa 

y c) los datos que identifiquen el documento base de ejecución. Lo anterior, dado que el 

asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 

74). 

 

2.- Corrija el escrito de demanda indicando en debida forma la identificación completa 

del inmueble sobre el que se cobran las expensas.  

 

3.- Alléguese la documental relacionada en el punto “2°” del acápite de medios de 

prueba y anexos con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 



 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0750 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva Singular 

instaurada por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra OSNAIDER 

DAVID VILLALBA VILLADIEGO y LEONARDO MANUEL HUMANES NISPERUZA, 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, revisado el Pagaré No. 

0588034 allegado como base de la ejecución, resulta evidente que adolece de los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del C.G.P. para que pueda tenerse como título ejecutivo. 

 

Lo anterior, como quiera que revisado dicho documento (f. 7), el Juzgado advierte que 

el mismo no cumple con los requisitos de la norma referida y que a su tenor reza que: 

“[P]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley.” (Subrayado propio). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación clara, expresa y, 

actualmente, exigible; sin embargo, la claridad y la exigibilidad son las que se cuestiona el 

Despacho, pues dentro del pagaré no resulta clara la cantidad de cuotas pactadas por las 

partes para efectos del pago de la suma mutuada, en tanto que el documento no está 

completo, información que debe constar dentro del contenido del mismo pagaré, y no se 

puede subsanar con el plan de pagos aportado, máxime cuando no se indicó dentro de la 

literalidad del mismo que éste último documento haga parte integral del título valor.  

 



 

En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una obligación, clara, expresa y exigible, no 

queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.   

 

                

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0751 

 

   

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTUNA I P.H. contra JEISSON DAIR 

OSORIO VASQUEZ, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin embargo, 

revisada la certificación expedida por la administradora del conjunto demandante a agosto de 

2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P., 

para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean claras, 

expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 5 

 

 
5 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto al periodo de causación, pues si bien 

se indicó en el mismo que el demandado adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro unos valores por determinado concepto indicando una fecha de cuota, no 

obstante, la fecha de la exigibilidad mencionada para cada uno de ellos corresponde al último 

día del respectivo mes, por lo que no resultan claros y menos exigibles, en tanto el mes 

correspondiente hace referencia a la totalidad de días.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer además la época de su cumplimiento y 

exigibilidad bien anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0757 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL ALTEA II P.H. contra LEIDY JAQUELINE 

ROJAS TORRES, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin embargo, revisada 

la certificación expedida por la administradora del conjunto demandante a septiembre de 2022, 

resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P., para que 

pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 6 

 

 
6 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto a la fecha de exigibilidad, pues si bien 

se indicó en el mismo que la demandada adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro unos valores por determinados conceptos indicando su fecha de causación, 

pero sin señalar la fecha de la exigibilidad de cada uno de ellos, de suerte que no se puede 

establecer si ello es anticipada o vencida. 

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia, características y que se pueda establecer la época de su cumplimiento.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0758 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTUNA 1 P.H. contra JANETH 

PATRICIA ECHEVERRIA OCAMPO, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. 

Sin embargo, revisada la certificación expedida por la administradora del conjunto demandante 

a agosto de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 

del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 7 

 

 
7 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto al periodo de causación, pues si bien 

se indicó en el mismo que la demandada adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro unos valores por determinado concepto indicando una fecha de cuota, no 

obstante, la fecha de la exigibilidad mencionada para cada uno de ellos corresponde al último 

día del respectivo mes, por lo que no resultan claros y menos exigibles, en tanto el mes 

correspondiente hace referencia a la totalidad de días.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer además la época de su cumplimiento y 

exigibilidad bien anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0761 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE TIBANICA P.H. contra LUIS 

GILBERTO MONROY ALFONSO, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin 

embargo, revisada la certificación expedida por el administrador del conjunto demandante a 

octubre de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 

del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 8 

 

 
8 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto a la fecha de exigibilidad, pues si bien 

se indicó en el mismo que el demandado adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro con unos valores por determinados conceptos indicando su fecha de 

causación, no obstante, la fecha de la exigibilidad de cada uno de ellos, no se define en el 

documento aportado, por lo que no resultan claros y menos exigibles.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer la época de su cumplimiento y exigibilidad 

si es anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0762 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE TIBANICA P.H. contra DORA 

CONSUELO BARON, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin embargo, 

revisada la certificación expedida por el administrador del conjunto demandante a octubre de 

2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P., 

para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean claras, 

expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 9 

 

 
9 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto a la fecha de exigibilidad, pues si bien 

se indicó en el mismo que la demandada adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro con unos valores por determinados conceptos indicando su fecha de 

causación, no obstante, la fecha de la exigibilidad de cada uno de ellos, no se define en el 

documento aportado, por lo que no resultan claros y menos exigibles.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer la época de su cumplimiento y exigibilidad 

si es anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0763 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE TIBANICA P.H. contra 

CARLOS HUMBERTO OBANDO GEROMITO, como quiera que se encuentra al Despacho 

para ello. Sin embargo, revisada la certificación expedida por el administrador del conjunto 

demandante a octubre de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el 

artículo 422 del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las 

obligaciones sean claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 10 

 

 
10 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto a la fecha de exigibilidad, pues si bien 

se indicó en el mismo que el demandado adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro con unos valores por determinados conceptos indicando su fecha de 

causación, no obstante, la fecha de la exigibilidad de cada uno de ellos, no se define en el 

documento aportado, por lo que no resultan claros y menos exigibles.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer la época de su cumplimiento y exigibilidad 

si es anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0764 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE TIBANICA P.H. contra 

SANDRA PATRICIA FORERO CASTRO, como quiera que se encuentra al Despacho para 

ello. Sin embargo, revisada la certificación expedida por el administrador del conjunto 

demandante a octubre de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el 

artículo 422 del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las 

obligaciones sean claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 11 

 

 
11 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto a la fecha de exigibilidad, pues si bien 

se indicó en el mismo que la demandada adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro con unos valores por determinados conceptos indicando su fecha de 

causación, no obstante, la fecha de la exigibilidad de cada uno de ellos, no se define en el 

documento aportado, por lo que no resultan claros y menos exigibles.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer la época de su cumplimiento y exigibilidad 

si es anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0766 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTUNA 1 P.H. contra DIANA 

MARCELA ROZO MOLINA, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin 

embargo, revisada la certificación expedida por la administradora del conjunto demandante, a 

agosto de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 12 

 

 
12 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto al periodo de causación, pues si bien 

se indicó en el mismo que la demandada adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro unos valores por determinado concepto indicando una fecha de cuota, no 

obstante, la fecha de la exigibilidad mencionada para cada uno de ellos corresponde al último 

día del respectivo mes, por lo que no resultan claros y menos exigibles, en tanto el mes 

correspondiente hace referencia a la totalidad de días.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer además la época de su cumplimiento y 

exigibilidad bien anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Despacho Comisorio No. 5-2022-00021 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente diligencia especial de secuestro 

de inmueble proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA, 

como quiera que se encuentra al Despacho para ello.  

 

No obstante, si bien es cierto que el artículo 37 del C.G.P. señala que: “La comisión 

solo podrá conferirse para la práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, 

para la de otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y 

para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. No 

podrá comisionarse para la práctica de medidas cautelares extraprocesales” (negrita propia). 

 

Y con apoyo en lo expuesto en la Circular CSJCUC22-213 emanada del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cundinamarca del mes y año que avanza, y dada la carga laboral 

que soporta este estrado judicial, imposibilita a esta titular auxiliar la comisión conferida, 

además teniendo en cuenta lo dispuesto en el núm. 7 del artículo 17 del actual estatuto 

procedimental los Jueces Municipales conocen en única instancia “de todos los requerimientos 

y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas”. 

 

Así mismo, el parágrafo del referido artículo 17 estipula que “Cuando en el lugar exista 

Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, corresponderán a este los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, razón además por la cual este Despacho, no 

sería competente para ello, baste tener en cuenta los acuerdos de transformación transitoria 

referidos inicialmente, así como el PSAA15-10443 del 16-12-2015, en el que la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura dispuso los grupos de reparto para los 

jueves civiles, evidenciando que a los jueces civiles municipales tienen en el grupo 1 las 

“pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias”, en armonía con los dispuesto 

en esa norma. 

 



 

Por tanto, en los términos planteados previamente no es dable a este Despacho asumir 

el conocimiento de la comisión referida, resultando competente efectuar la devolución para lo 

de su cargo. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente comisión 

proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha por las razones expuestas en el 

cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata devolución a la señora Juez Primera Civil del 

Circuito de Soacha para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor  

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0773 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 P.H. contra 

LUZ MARINA CERVERA REINA, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin 

embargo, revisada la certificación expedida por la administradora del conjunto demandante a 

agosto de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 13 

 

 
13 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto al periodo de causación, pues si bien 

se indicó en el mismo que la demandada adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro unos valores por determinado concepto indicando una fecha de cuota, no 

obstante, la fecha de la exigibilidad mencionada para cada uno de ellos corresponde al último 

día del respectivo mes, por lo que no resultan claros y menos exigibles, en tanto el mes 

correspondiente hace referencia a la totalidad de días.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer además la época de su cumplimiento y 

exigibilidad bien anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0775 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 P.H. contra 

LEONARDO CORZO PRADA, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin 

embargo, revisada la certificación expedida por el administrador del conjunto demandante a 

septiembre de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 

del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 14 

 

 
14 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto a la fecha de exigibilidad, pues si bien 

se indicó en el mismo que el demandado adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de 

dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento relaciono 

e incluyo en el cuadro unos valores por determinados conceptos indicando una fecha de cuota, 

no obstante, la fecha de la exigibilidad de cada una de ellos es coincidente con la misma cuota, 

por lo que no resultan claros y menos exigibles.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características, causación y que se pueda establecer la época de su cumplimiento y 

exigibilidad si es anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0777 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

1.- Allegue el poder en debida forma dirigido a este Despacho, en el sentido de indicar: 

a) el domicilio de la entidad demandante, b) identificar el inmueble con la dirección completa, 

c) los datos que identifiquen el documento base de ejecución, y D) a clase de proceso que se 

va a seguir. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado 

y claramente identificado (C.G.P., art. 74). 

 

2.- Corrija el escrito de demanda indicando en debida forma la identificación completa 

del inmueble sobre el que se cobran las expensas.  

 

3.- Alléguese la documental relacionada en el punto “2°” del acápite de medios de 

prueba y anexos con fecha de expedición no superior a un (1) mes, comoquiera que la 

resolución alegada da cuenta de la inscripción y se debe evidenciar su vigencia. 

 

4.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 



 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0781 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 P.H. contra 

LUZ YOMAIDA TAPASCO GAÑAN y WILSON JAVIER ROJAS TORRES, como quiera que 

se encuentra al Despacho para ello. Sin embargo, revisada la certificación expedida por el 

administrador del conjunto demandante a septiembre de 2022, resulta evidente que adolece de 

los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P., para que pueda tenerse como título 

ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean claras, expresas y exigibles, que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 

contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 15 

 

 
15 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto al periodo de causación, pues si bien 

se indicó en el mismo que los demandados adeudan al conjunto demandante diferentes sumas 

de dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho documento 

relaciono e incluyo en el cuadro unos valores por determinado concepto indicando una fecha de 

cuota, no obstante, la fecha de la exigibilidad mencionada para cada uno de ellos corresponde 

al último día del respectivo mes, por lo que no resultan claros y menos exigibles, en tanto el mes 

correspondiente hace referencia a la totalidad de días.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer además la época de su cumplimiento y 

exigibilidad bien anticipada o vencida.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0785 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- La parte actora debería aportar el original del título base de la ejecución, pero dado 

el estado de emergencia sanitaria nacional se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se 

adelanten a través de medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del 

C.G.P., manifieste donde reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Corrija el poder aportado, indicando en debida forma: a) el juez a quien se dirige, 

b) el domicilio de la entidad demandante y su representante legal, c) la identificación del título 

objeto de ejecución. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar 

determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 74). 

 

3.- Corrija la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma: 

a) el juez a quien se dirige, b) el domicilio de la entidad demandante y su representante legal, 

c) la clase y cunaría del proceso que se va a seguir y, d) la identificación del título objeto de 

ejecución, conforme a lo establecido por el artículo 82 ibídem. 

 

4.- Adecue en debida forma las pretensiones señaladas en el numeral “11º”, respecto 

a los intereses solicitados, en virtud a lo dispuesto en el art. 7, parágrafo 4º del Decreto 579 

de 2020 (C.G.P. núm. 4 art. 82). 

 

5.- Adecue el acápite “competencia y cuantía” en el sentido de indicar en debida forma 

el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del art. 26, 25 del 

C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 



 

6.- Adecue la solicitud de medidas cautelares, dirigiéndola a este Despacho judicial. 

 

7.- Alléguese la documental relacionada en el punto “1” del acápite de medios de 

prueba y anexos con fecha de expedición no superior a un (1) mes, comoquiera que la 

resolución alegada da cuenta de la inscripción y se debe evidenciar su vigencia. 

 

8.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13-Jun-2022; o manifiéstese tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.), Dos (02) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Despacho Comisorio No. 5-2022-0022 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

 Previo a fijar fecha para llevar a cabo la comisión conferida, se requiere a la parte 

interesada para que en el término de CINCO (5) DIAS hábiles siguientes a la notificación 

del presente asunto, allegue copia de los certificados de libertad y tradición del inmueble 

identificado con el folio de matrícula Nos. 051-63119 (Antes 50S-40174897), expedido 

por la O.R.I.P. de Soacha, y de nomenclatura y estratificación con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.65 

HOY 03 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 


